
 
ANEXO SOLICITUD DE BIENES Y SERVICIOS DOCUMENTO TÉCNICO – PROCESO 
PARA LA CONTRATACIÓN DE APOYOS LOGÍSTICOS EN EL DESARROLLO DEL 
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NO. COID-1096-2023, DEPARTAMENTO DE 
BOYACÁ.  
 
A continuación, se indica de manera detallada las condiciones técnicas bajo las cuales se 
debe ofertar, donde se refleja lo siguiente, número de talleres, eventos, encuentros y 
festivales a realizar en el departamento, nombre de los eventos a realizar objetivos, 
descripciones, y presupuesto máximo determinado para cada evento con el siguiente por 
menor: 

 
 

ANEXO TÉCNICO  
PROGRAMA JORNADAS ESCOLARES COMPLEMENTARIAS DEPORTIVAS  

 
NOMBRE DEL EVENTO: TALLER PSICOSOCIAL PARA PADRES NACIONAL 
DURACIÓN: 1 día fecha única nacional (por definir) – un (1) por institución y/o proceso JDEC   
LUGAR: Instituciones Educativas de cada municipio y/o territorio focalizado  
DEPARTAMENTO: Departamento de Boyacá  
MUNICIPIO: Municipio y/o territorio focalizados del Programa JDEC, según el siguiente detalle:  
 

 Boyacá 57 Talleres en los siguientes municipios:  
 

 SAMACÁ 

 SAN PABLO DE BORBUR  

 CHIQUINQUIRÁ 

 GACHANTIVÁ 

 MUZO 

 OTANCHE 01 

 OTANCHE 02 

 PUERTO BOYACÁ  

 QUÍPAMA 

 SABOYÁ 

 SANTA SOFÍA 

 TINJACÁ 

 PAZ DE RÍO 

 AQUITANIA 

 BOYACÁ 

 EL COCUY 01 

 EL COCUY 02 

 EL ESPINO  

 MONIQUIRÁ  

 SÁCHICA 

 SAN JOSÉ DE PARE  

 SAN MATEO  

 TIBANÁ  

 VILLA DE LEYVA  

 CUBARÁ 

 BERBEO 

 CHIVOR 

 GUAYATÁ 

 MACANAL 



 NUEVO COLÓN 

 PÁEZ 

 SANTA MARÍA 

 SOMONDOCO 

 ÚMBITA 01 

 ÚMBITA 02 

 JENESANO 

 MOTAVITA 

 OICATÁ 

 RAMIRIQUÍ 

 SOGAMOSO 

 SOTAQUIRÁ 

 TIBASOSA 01 

 TIBASOSA 02 

 TUTA 01 

 TUTA 02 

 BELÉN 

 CHITA 

 FIRAVITOBA 

 MONGUÍ 

 NOBSA 01 

 NOBSA 02 

 PAJARITO 

 PAYA 

 SATIVASUR 

 SOCHA 

 SOCOTÁ 

 TOTA 
 

DESCRIPCIÓN DEL EVENTO: El taller psicosocial para padres nacional es un evento que reúne a 
la comunidad, padres y madres de familia o representantes legales de los beneficiarios de las 
Jornadas Deportivas Escolares Complementarias (JDEC) para brindar un espacio de educación 
familiar donde se encuentran los saberes determinados e innatos de las familias y se complementen 
con los saberes ilustrados académicamente.  
 
La propuesta del taller para padres surge desde la importancia de generar espacios de aprendizaje 
y psicoeducación a la comunidad y las familias de los beneficiarios del programa, tomando como eje 
la importancia del rol de la familia en los procesos de formación deportiva, así como la socialización 
de las temáticas a desarrollar en las JDEC. A su vez fortalecer vínculo entre el NNA y su entorno 
social y familiar teniendo en cuenta el papel protagonista que desempeña dentro de la sociedad y el 
impacto biopsicosocial de los beneficiarios al programa. 
 

 Objetivo general  
 

Generar un espacio de psicoeducación a la comunidad, padres y madres de familia o representantes 
legales de los beneficiarios al programa de Jornadas Deportivas Escolares Complementarias (JDEC) 
con el fin de co-construir saberes y adquirir estrategias que les permitan contribuir a la formación 
deportiva de los beneficiarios y promover escenarios de paz y bienestar a la población. 
 
 
 
 
 
 



CUADRO ANEXO TÉCNICO  
57 - TALLERES PSICOSOCIALES DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESENTACIÓN 

CANTIDAD 
SOLICITADA 

CANTIDAD 
TOTAL 

SOLICITADA 

 
REFRIGERIOS:  
 
Cereal o Producto de Panadería: los gramajes corresponden a los productos ya elaborados,  
Pastel de pollo o carne 80 gramos (mínimo)  
Arepa con queso 100 gramos (mínimo), Croissant de jamón y queso 100 gramos (mínimo)  
Alimentos tipo mantecada, brownie, o ponqué, 80 gramos (mínimo) y  
Jugo de fruta natural de 250 centímetros cúbicos: Lulo, Maracuyá, Mora, Papaya, Melón, 
Manzana, entre otras y/o caja de treta Pack. en caso de no conseguir alguno de estos productos, 
el operador deberá realizar una propuesta con los productos que se encuentren en la región. 
 
Nota: Correspondiente a 2 miembros del núcleo familiar de los beneficiarios totales que participen 
de la JEC (Promedio por escuela 200) 
 

UNIDAD 
 200 X 

TALLER  
11.400 

 
KIT ELEMENTOS DE PAPELERIA:  
 
Adquisición de elementos de papelería necesarios para el desarrollo del taller:  
1 resma de papel tamaño carta 
100 esferos 
24 marcadores permanente  
1 rollo de papel Kraft 
50 globos, 100 fotocopias de las figuras 
55 encuestas de satisfacción  
 
Nota: De acuerdo con la cantidad de talleres realizados por JEC por departamento con relación 
a los municipios y establecimientos educativos focalizados. 

UNIDAD/KIT  
1 KIT X 
TALLER  

57 

 
FOLLETO:  
 
Folleto 3 cuerpos de tamaño media carta y full color doble cara, detalles en filtro UV (opcional) 
 
Nota: De acuerdo con la cantidad de talleres realizados por JEC por departamentos con relación 
a los municipios y establecimientos educativos focalizados. Cien (100) por cada taller diseño 
aportado por el Ministerio del deporte.  
 

UNIDADES  
 

100 X 
TALLER 

5.700 

PRESUPUESTO MAXIMO 57 TALLERES PSICOSOCIALES BOYACÁ $117.800.000 

 
Nota. Con la tabla anterior se evidencia que el total de talleres requeridos para este programa es 
de cincuenta y siete (57), cuyo presupuesto máximo es el señalado para su ejecución.  
 
 
 
NOMBRE DEL EVENTO: FESTIVAL ESCOLAR DEPORTIVO NACIONAL 
DURACIÓN: 1 día fecha única nacional (por definir) – un (1) por institución y/o proceso JDEC   
LUGAR: Instituciones Educativas de cada municipio y/o territorio focalizado 
DEPARTAMENTO: Departamento de Boyacá 
MUNICIPIO: Municipio y/o territorio focalizados del Programa JDEC, según el siguiente detalle:  
 

 Boyacá 57 Festivales en los siguientes municipios:  
 

 SAMACÁ 

 SAN PABLO DE BORBUR  

 CHIQUINQUIRÁ 

 GACHANTIVÁ 

 MUZO 

 OTANCHE 01 

 OTANCHE 02 



 PUERTO BOYACÁ  

 QUÍPAMA 

 SABOYÁ 

 SANTA SOFÍA 

 TINJACÁ 

 PAZ DE RÍO 

 AQUITANIA 

 BOYACÁ 

 EL COCUY 01 

 EL COCUY 02 

 EL ESPINO  

 MONIQUIRÁ  

 SÁCHICA 

 SAN JOSÉ DE PARE  

 SAN MATEO  

 TIBANÁ  

 VILLA DE LEYVA  

 CUBARÁ 

 BERBEO 

 CHIVOR 

 GUAYATÁ 

 MACANAL 

 NUEVO COLÓN 

 PÁEZ 

 SANTA MARÍA 

 SOMONDOCO 

 ÚMBITA 01 

 ÚMBITA 02 

 JENESANO 

 MOTAVITA 

 OICATÁ 

 RAMIRIQUÍ 

 SOGAMOSO 

 SOTAQUIRÁ 

 TIBASOSA 01 

 TIBASOSA 02 

 TUTA 01 

 TUTA 02 

 BELÉN 

 CHITA 

 FIRAVITOBA 

 MONGUÍ 

 NOBSA 01 

 NOBSA 02 

 PAJARITO 

 PAYA 

 SATIVASUR 

 SOCHA 

 SOCOTÁ 

 TOTA 
 
 



DESCRIPCIÓN DEL EVENTO: El Festival Escolar Deportivo, es un evento que reúne a todos los 
beneficiarios de las Jornadas Deportivas Escolares Complementarias (JDEC) en sus diferentes 
grupos etarios desde los 6 hasta los 17 años para que disfruten de una jornada de actividades lúdico-
recreativas, deportivas y culturales, que además de reunir a la comunidad, se presenta como un 
escenario donde NNA ponen en evidencia los aprendizajes y logros obtenidos durante el proceso 
formativo del programa JDEC y comparten entre pares.  
 

El Festival Escolar Deportivo es una “fiesta”, donde el disfrute y el juego son los elementos principales 
que integran a NNA, coordinadores, formadores, la familia y la comunidad en general en torno al 
deporte, la recreación, la cultura y la actividad física, en la que se comparten intereses, emociones, 
conocimientos, habilidades, actitudes y experiencias de interacción con los otros.  
 

Objetivo general  
 

• Promover el desarrollo físico motriz, cognitivo y psico-social de los NNA beneficiarios del programa 
desde un enfoque participativo, activo y experiencial. 
 

CUADRO ANEXO TÉCNICO  
57 - FESTIVALES ESCOLARES DEPORTIVOS DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN  O SERVICIO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESENTACIÓN 

CANTIDAD 
SOLICITADA 

CANTIDAD 
TOTAL 

SOLICITADA 

 
REFRIGERIOS:  
 
Cereal o Producto de Panadería: los gramajes corresponden a los productos ya elaborados,  
Pastel de pollo o carne 80 gramos (mínimo)  
Arepa con queso 100 gramos (mínimo), Croissant de jamón y queso 100 gramos (mínimo)  
Alimentos tipo mantecada, brownie, o ponqué, 80 gramos (mínimo) y  
Jugo de fruta natural de 250 centímetros cúbicos: Lulo, Maracuyá, Mora, Papaya, Melón, 
Manzana, entre otras y/o caja de treta Pack. en caso de no conseguir alguno de estos productos, 
el operador deberá realizar una propuesta con los productos que se encuentren en la región. 
 

UNIDAD 
103 X 

FESTIVAL 
5.871 

 
HIDRATACIÓN:  
 
Adquisición de bebidas hidratantes (agua) para los participantes del taller, en presentación de 500 
ml con una fecha de expiración no menor a 6 meses.  
 

UNIDAD  
103 X 

FESTIVAL 
5.871 

 
ELEMENTOS DE ASEO 
 
10 bolsas de basura grande para el desarrollo de cada festival.  
 
Nota: De acuerdo con la cantidad de talleres realizados por JEC por departamento con relación a 
los municipios y establecimientos educativos focalizados 
 

UNIDAD  
 

10 X  
FESTIVAL  

570 

2 paquetes de servilletas por cada festival.  
 
Nota: De acuerdo con la cantidad de festivales realizados por JEC por departamentos con relación 
a los municipios y establecimientos educativos focalizados. 
 

2 PAQUETES 
X FESTIVAL 

114 

 
Módulo de Estabilización y Clasificación M.E.C. 
 
Espacio físico fijo o móvil (carpa, dumi), adecuado para la atención de emergencias básicas, 
conformado por 2 profesionales en: enfermería o paramédicos.  

 

 
 

UNIDAD 1 X  
FESTIVAL 

57 

 
PENDONES:  
 
Impresión digital full color a 720 dpi sobre lona tipo MESH 42LOML z. de 2 metros de alto por 1,20 
metros de ancho. Con refuerzos en sus terminaciones y ojales de anclaje y soporte tipo araña 
 
Nota: De acuerdo con la cantidad de talleres realizados por JEC por departamento con relación a 
los municipios y establecimientos educativos focalizados. Uno (1) por cada taller  
 

 
UNIDAD  

1 1 



Nota: Según diseño aportado y enviado por Mindeporte 
 

PASACALLES:  
 
Impresión digital full color a 720 dpi sobre lona tipo MESH 42LOML z. de 1,5 metros de alto por 4 
metros de ancho. Con refuerzos en sus terminaciones y ojales de anclaje 
 
Nota: De acuerdo con la cantidad de talleres realizados por JEC por departamentos con relación 
a los municipios y establecimientos educativos focalizados. Uno (1) por cada taller  
 
Nota: Según diseño aportado y enviado por Mindeporte 
 

 
UNIDAD  

1 1 

PRESUPUESTO MAXIMO 57 FESTIVALES DEPORTIVOS BOYACÁ $117.800.000 

 
Nota. Con la tabla anterior se evidencia que el total de festivales requeridos para este programa es 
de cincuenta y siete (57), cuyo presupuesto máximo es el señalado para su ejecución.  
 
 
 

PROGRAMA: PROGRAMA NACIONAL DE ACTIVIDAD FÍSICA 
 

NOMBRE DEL EVENTO: EVENTO FUERTEMENTE ACTIVOS  
DESCRIPCIÓN DEL EVENTO: Movilizar a la población a través de una sana competencia de 
pruebas funcionales, fomentando, valores de convivencia, empatía, cohesión social, compañerismo 
y los hábitos de vida saludable, buscando mejorar la calidad de vida, el bienestar, la salud, la relación 
con el entorno y el medio ambiente, con el fin de contrarrestar la inactividad física y los 
comportamientos sedentarios.  
DURACIÓN: 1 día (por definir 2023)  
LUGAR: CANCHA 1 – UPTC  
DEPARTAMENTO: BOYACÁ  
MUNICIPIO: TUNJA  
 

CUADRO ANEXO TÉCNICO   
1 – EVENTO FUERTEMENTE ACTIVOS TUNJA – BOYACÁ  

DESCRIPCIÓN DEL BIEN  O SERVICIO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESENTACIÓN 

CANTIDAD 
SOLICITADA 

Plan de Emergencia y Contingencia UNIDAD / 
EVENTO 

1 

Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual (Evento)  
UNIDAD / 
EVENTO 

1 

 
Adquisición de póliza de seguro de accidentes personales. 
  
Dicha póliza deberá tener una cobertura de 24 horas al día durante su vigencia a todos los 
eventos. La Póliza debe cubrir los accidentes en el desarrollo del evento Fuertemente Activos 
Fase Clasificatoria, en lo referente a las lesiones corporales por cualquier acto violento que 
provoque una alteración en el estado físico (salud) del accidentado. Pudiéndose considerar como 
acto violento, una caída, un golpe, un tirón, un bloqueo, torsión, contractura, o similares en el 
desarrollo de los componentes del evento Fuertemente Activos según sus fases. 
 
COBERTURAS MÍNIMAS DE LA PÓLIZA 
 
GASTOS MÉDICOS (PRESTACIÓN POR SERVICIO):  
Se entenderá por gastos médicos, asistencia médica, quirúrgicos, hospitalarios, odontológica, 
fisioterapia farmacéuticos, medicamentos, aparatos para movilidad asistida y aquellos necesarios 
y solicitados  por el médico para la atención o curación de las lesiones o heridas producidas por 
un accidente en el desarrollo de las actividades tales la práctica y entrenamientos (autorizados 
por el comité organizador), para lo cual el valor asegurado mínimo de cada persona es de 
$10.000.000 mediante atención directa en las clínicas de convenio (no reembolso) dentro de los 
ciento ochenta (180) días calendario siguientes a la ocurrencia del accidente. 
 
MUERTE ACCIDENTAL:  

UNIDAD/POLIZA  200 



Se entiende por accidente todo suceso imprevisto, externo, violento, visible, repentino e 
independiente de la voluntad del asegurado, incluido el homicidio o la tentativa de homicidio y 
terrorismo, para lo cual la se requiere que la aseguradora contratada pague un valor mínimo de 
$20.000.000 por cada persona asegurada, siempre que el suceso ocurra en la vigencia de la 
póliza y dentro de los ciento ochenta (180) días calendario siguientes a la fecha del mismo. 
 
MUERTE POR CUALQUIER CAUSA 
 
DESMEMBRACIÓN E INHABILITACIÓN :  
Bajo el presente amparo reconocerá el 100% al asegurado cuando sufra lesión corporal por 
accidente ocurrido dentro de la vigencia de la póliza, que cause una pérdida funcional o anatómica 
de uno de sus miembros u órganos, así como la pérdida total de la visón de ambos ojos, o de 
ambos miembros superiores (brazos), o de las dos manos, o de ambos miembros inferiores 
(piernas), o de los dos pies, o de un miembro inferior (pierna) con una mano o un brazo; pérdida 
total de uno de los miembros superiores (brazos), o uno de los miembros inferiores (pierna), o de 
una mano, o de un pie, o por la pérdida del habla; Por la ceguera total de un ojo, en caso de que 
el asegurado ya hubiere tenido ceguera total del otro antes de contratar este seguro; Por la 
pérdida total de la visión de un ojo; o por la sordera completa de ambos oídos, Por la sordera 
completa de un oído en caso de que el asegurado ya hubiera tenido sordera completa del otro, 
antes de contratar este seguro; Por la sordera completa de un oído; Por la pérdida total del pulgar 
de una mano; Por la pérdida total de cualquiera de los demás dedos de la mano y por la pérdida 
total de un dedo del pie. El valor asegurado mínimo por cada persona será por un valor de $ 
10.000.000. 
 
DESAPARECIMIENTO:  
Se entiende la desaparición en catástrofes naturales tales como terremotos, inundaciones, 
maremotos, en rio, lago o mar, la desaparición como consecuencia del extravío, caída, explosión, 
naufragio o encalladura de cualquier vehículo por lo cual la Compañía debe pagar al asegurado 
un valor mínimo de $20.000.000 mediante pago directo (no reembolso).   
 
REHABILITACIÓN INTEGRAL POR INVALIDEZ:  
La Compañía deberá reconocer mediante atención directa en las clínicas de convenio (no 
reembolso) dentro del ciento ochenta (180) días calendario siguientes a la ocurrencia del 
accidente., los conceptos requeridos para rehabilitación integral por invalidez, cuando dicha 
invalidez sea consecuencia directa de un accidente amparado en la póliza, por los siguientes 
conceptos: 
 
 
Ø Consulta médica especializada 
Ø Valoración nutricional 
Ø Valoración por psicología (apoyo familiar) 
Ø Manejo por terapia física ocupacional del lenguaje y respiratoria 
Ø Exámenes de diagnóstico neutro-electrofisiológicos. 
Ø Atención grupal de apoyo 
Ø Orientación familiar 
Ø Servicio de orientación y ubicación laboral 
Ø Suministro de insumos para curaciones 
Ø Terapias respiratorias 
Ø Terapias de rehabilitación física   
 
Los gastos de Rehabilitación Integral se deberán pagar directamente a la Clínica que preste los 
servicios, y el valor asegurado mínimo es de $10.000.000. 
 
TRASLADOS MÉDICOS DE EMERGENCIA:  
Como consecuencia de una lesión, enfermedad súbita o muerte, la aseguradora debe adelantar 
los contactos y hacer la coordinación efectiva para el traslado del paciente hasta la clínica o centro 
médico más cercano. Mediante pago directo (No reembolso) mínimo por el Valor Asegurado por 
persona de $5.000.000. 
 
AUXILIO FUNERARIO  
Hace referencia a un auxilio monetario en caso de fallecimiento del asegurado para lo cual el 
valor mínimo a reconocerse será de $5.000.000 por cada asegurado. 
 
REEMBOLSO POR REHABILITACIÓN PSICOLÓGICA POR ABUSO SEXUAL:  
La seguradora por cada persona reconocerá un valor mínimo de $10.000.000, por una sola vez 
por asegurado, los gastos por tratamiento psicológico o psiquiátrico debido al acceso carnal 
violento o abusivo que llegue a sufrir por primera vez dentro de la vigencia del presente seguro. 
 
RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACIÓN:  



La seguradora por cada persona reconocerá una suma diaria por cada día que el asegurado se 
encuentre internado en la institución hospitalaria o clínica y/o en hospitalización domiciliaria como 
consecuencia de accidente amparado en esta póliza, bajo el cuidado de un médico, durante la 
vigencia de la póliza, entendiéndose como fecha de siniestro la fecha de ingreso a hospitalización. 
Cuando se trate de hospitalización domiciliaria, se deberá acreditar la orden de hospitalización 
domiciliaria por la prestadora del servicio de salud (IPS) y el asegurado deberá permanecer en 
su lugar de domicilio.  
 
RIESGOS BIOLÓGICOS:  
La seguradora por cada persona reconocerá un valor mínimo de $10.000.000, los gastos médicos 
derivados de que el asegurado sea contagiado en actividades en el desarrollo del evento, con 
microorganismos, bacteria, virus, hongos, pandemias, etc. 

 
Alquiler de escenarios deportivos por doce (12) horas.  
 
Escenarios deportivos para el desarrollo de las competencias de acuerdo a las necesidades 
técnicas del evento Fuertemente Activos, con las características locativas tales como: 
Iluminación, seguridad, camerinos, espacio para calentamiento de los participantes, escenario de 
competencia con iluminación adecuada, graderías para mínimo 200 espectadores, baterías de 
baños, sanitarios, zona de parqueo, sonido propio del escenario o alquilado en horario de que 
determine la organización.  

UNIDAD / 
EVENTO  

1  

Auxiliar Logístico/Servicio 8 horas.  
 
Contratación de personas para el apoyo en tareas logísticas de: campo, avanzadas, de manejo 
de público, protocolo, de acuerdo a las necesidades del evento. Se deben tener los equipos y 
certificaciones de manejo de alturas, brigadas contraincendios y manejo de público. Debe contar 
con uniformes y alimentación incluida para cada evento.  

UNIDAD  26 

Auxiliares de aseo 
 
Contratación de personas para el apoyo de Personas para el aseo diario en cada uno de los 
escenarios deportivos (lugar evento) y lugares de competencia, con sus implementos para la 
realización de sus labores. 

UNIDAD 4 

Plataforma: Para el registro e inscripción de los participantes en la fase clasificatoria y fase final 
que alojara el perfil del atleta con los datos básicos de información y contacto de acuerdo a los 
requerimientos del Ministerio del Deporte. Alojara los resultados de cada prueba por medio de 
una tabla de clasificación y puntaje de cada categoría. Emitirá un reporte de número de 
participantes, resultados y datos de contacto e información del participante. 

UNIDAD/EVENTO 1 

Tarima 4x4 (12 horas) 
 
Alquiler tarima con su respectiva carpa,  con una altura entre 2m a 2,40cm.  
La superficie debe ser totalmente lisa sin protuberancias, uniforme, nivelada, segura sin 
hendiduras, grietas, clavos, tornillos, pintada de color negro, con capacidad de soportar un peso 
mínimo de 100 kg por metro cuadrado. Con faldones de aforo en tela para cubrir totalmente el 
frente, laterales y parte posterior. (Con barandas de ser necesario) con escalera.  

UNIDAD/EVENTO 1 

Alquiler Carpas 4*4  mts por 12 horas con base metálica armable, material en membrana 
sintética, impermeable de color blanco, con cuatro (4) paredes desmontables y techo en el mismo 
material, la carpa debe ser apuntalada y tener anclaje al piso para evitar efecto vela o elevación 
de la misma. 

UNIDAD/EVENTO 2 

Planta Eléctrica tipo 2/ Día 24 horas: 
Insonora, potencia nominal de 6 KVA, tener el combustible suficiente para el montaje, pruebas, 
ejecución del evento y desmontaje con su respectivo operario. Con sistema de CANLOCK para 
el cableado, deben incluir dos (2) extensiones de 50 metros cada una, los respectivos accesorios 
parciales, bajantes, cajas de distribución, herramientas, elementos de protección y seguridad 
industrial. (Los tapa cables necesarios para cubrir cables en áreas de transito de público). 
VOLTAJE: 110V/220V.  

UNIDAD/ 
EVENTO 

1 

Alquiler de sonido 2000 WATTS: 
 

12 Horas 
 
Cuatro (4) Cabinas de 500 WATTS RMS cada una activa o con su respectivo sistema de 
amplificación (con dos parlantes de 15” y driver para brillos cada cabina). Cable de audio para 
cada cabina de mínimo 10 metros y cable de poder (en el caso de ser las activas). Cuatro (4) 
bases o trípodes para las cabinas para montar a mínimo 2 metros de altura. Una consola con 
mínimo 8 canales, cada uno con entrada para micrófono, línea, balance, volumen, ganancia y 
ecualización. Entrada RCA, salida estéreo y máster para conectar a la planta o cabinas. Con su 
cable de poder o adaptador de corriente. Una (1) UNIDAD de cd/mp3 doble bandeja con su cable 
de poder o adaptador y salida de audio para conectar a la consola. Dos (2) micrófonos para uso 
vocal con su respectiva base y cable para conectar a la entrada de micrófono de la consola. · UN 
(1) MICRÓFONO INALÁMBRICO DE DIADEMA con su receptor de señal con sintonizador de 
frecuencia para uso vocal, con sus respectivos cables, antenas y baterías recargables. · El sonido, 

UNIDAD / 
EVENTO 

1 



contar con una multitoma y venir en un rack pre-cableado, con una (1) extensión de mínimo 25 
metros calibre No 14 para conexión a corriente.  

Alquiler sillas plásticas: 
Silla plástica de color blanca, con espaldar, medidas largo 61 cm, ancho 57 cm y alto 79.5 cm. 
(Puestas y con retiro del sitio).  

UNIDAD  10 

Alquiler mesa plástica:  
Mesa plástica cuadrada de color blanca, con cuatro patas, medidas largo 90 cm, ancho 90 cm y 
alto 71 cm. Cada mesa debe venir con un mantel azul oscuro con su aseo diario. 

UNIDAD 4 

Alquiler mesa grande tipo tablón: 
Mesa de 2 mts por 80 cm, mínimo 90 cm de alto, con tablón en madera plastificada, base y patas 
plegables metálicas. Cada mesa debe tener un mantel azul limpio diariamente. 

UNIDAD  1 

Módulo de Estabilización y Clasificación M.E.C.: 
Espacio físico fijo o móvil (carpa, dummy), adecuado para la atención de emergencias básicas, 
conformado por 2 profesionales en: Enfermería o Paramédicos.  

UNIDAD 1 

Backing:  
Impresión digital full color a 720 dpi sobre lona tipo MESH 42LOML z. 3m de ancho y 4m de alto 
Con refuerzos en sus terminaciones y ojales de anclaje 

UNIDAD  2 

Pasacalle: 
Impresión digital full color a 720 dpi sobre lona tipo MESH 42LOML z. de 1,5 metros de alto por 4 
metros de ancho. Con refuerzos en sus terminaciones y ojales de anclaje 

UNIDAD  2 

Permiso sociedad de autores y compositores SAYCO Y ACINPRO (Liquidado).  UNIDAD 1  

AMBULANCIA BÁSICA SERVICIO:  
Servicios médicos, de emergencias y primeros auxilios en escenario de competencia deportiva 
Prestación del SERVICIO de atención médica y primeros auxilios para los escenarios deportivos  
en el desarrollo de las competencias deportivas de la Dirección de Fomento y Desarrollo 
La tripulación debe estar compuesta por 2 enfermeros, 1 conductor y equipada para la atención 
de emergencias básicas e intermedias. 
La ambulancia  deben tener la implementación aplicada a la ley, decretos y normas vigentes al 
momento de la realización del evento, con cumplimiento de las normas del Ministerio de Salud y 
Protección Social con la última revisión tecno mecánica. Tener vigente la documentación del 
vehículo en cuanto a pago de impuestos, licencia de tránsito, póliza de seguros, SOAT, seguros 
de responsabilidad civil, y todas las exigidas por la normatividad vigente. 
La ALIMENTACIÓN de la tripulación debe estar incluida en el servicio.  

UNIDAD  1  

Refrigerio:  
Cereal o Producto de Panadería: los gramajes corresponden a los productos ya elaborados,  
Pastel de pollo o carne 80 gramos (mínimo)  
Arepa con queso 100 gramos (mínimo) Pastel Gloria 80 gramos (mínimo) Croissant de jamón y 
queso 100 gramos (mínimo)  
Alimentos tipo mantecada, brownie, o ponqué, 80 gramos (mínimo)  
Jugo de fruta natural 250 centímetros cúbicos: Lulo, Maracuyá, Mora, Papaya, Melón, Manzana, 
entre otras y/o caja de tetra pack.  

UNIDAD  260  

Hidratación Tipo 3 (Clasificación según Ministerio del Deporte):  
Paquete de bolsas de agua de veinte (20) unidades de 200 mililitros cada una.  

UNIDAD / 
PAQUETE 

10 

Hidratación Tipo 2:  
Botella de 400ml de bebida hidratante isotónica que contenga carbohidratos, minerales y agua 
solutos (azúcares y minerales) disueltos en el agua. con fecha de expiración no menor a 6 meses.  

UNIDAD   200 

Camisetas manga corta: 
Colores: blanco, verde y amarillo cuello redondo, material tipo DUNGA SEC, Poliéster Texturizado 
96% Poliéster No Texturizado 4%, Teñida, tejido de punto, con estampado con logos con el diseño 
aportado por el Ministerio del Deporte Unidad de colores variados, y diferentes tallas, en poliéster 
y estampadas de acuerdo a los diseño del Ministerio del Deporte. 

UNIDAD 245 

Tula deportiva: 
Multicolor 40 x 30 cm con cordón y logos estampados de acuerdo al diseño del Ministerio del 
Deporte 

UNIDAD 200 

Medallería:  
Amigable con el medio ambiente, con cinta sublimada de 7cm de diámetro Medalla deportiva 
repujada por las dos caras (relieve), con su respectiva cinta satinada con diseño, material e 
imagen que defina el Ministerio del Deporte. Con mínimo 7 cm de diámetro. 
El color y cantidades se realizan de acuerdo a los requerimientos de los eventos de la Dirección 
de Fomento y Desarrollo.  

UNIDAD 200  

Mancuernas encauchadas hexagonales / mancuernas en hierro comunes  UNIDAD 
6 pares de 25 

libras  

Mancuernas encauchadas hexagonales  UNIDAD 
6 pares de 35 

libras 

Mancuernas encauchadas hexagonales UNIDAD 
6 pares de 45 

libras 

Mancuernas encauchadas hexagonales UNIDAD 
6 pares de 50 

libras 

Reloj de pared o timer / TV Grande conectado a PC cronometro  UNIDAD 1 



Colchonetas 2 m X 1 m  UNIDAD 12 

ABmats  UNIDAD 12 

Caja de polimetría (16 20 x 24) pulgadas / graderías de coliseo  UNIDAD 12 

Barras de 35 libras  UNIDAD 12 de 35 libras  

Barras de 45 libras  UNIDAD 12 de 45 libras  

Clips seguros para barras  UNIDAD 12 pares  

Discos de levantamiento – 5 libras  UNIDAD 10 

Discos de levantamiento – 10 libras  UNIDAD 20 

Discos de levantamiento – 15 libras  UNIDAD 16 

Discos de levantamiento – 20 libras  UNIDAD 14 

Lazos de saltar rápido  UNIDAD 14 

Metros cuadrados de piso caucho de 2cm (opcional)  UNIDAD 40 m/3 

PRESUPUESTO MAXIMO PARA UN 1 – EVENTO FUERTEMENTE ACTIVOS 
TUNJA – BOYACÁ 

$58.240.000 

 
Nota. En la tabla anterior se evidencia el total de requerimientos para el desarrollo de un (1) evento 
fuertemente activo y presupuesto máximo señalado en la tabla señalada para la ejecución.  
 
 

PROGRAMA: PROGRAMA NACIONAL DE RECREACIÓN 
 

NOMBRE DEL EVENTO: ENCUENTRO INTERGENERACIONAL PARA INFANCIA 
DESCRIPCIÓN DEL EVENTO: El objetivo de este evento es participar de forma recreativa a través 
de los lineamientos del Mindeporte logrando una interacción del ámbito recreo lúdico de los NNA de 
los diferentes territorios focalizados.   
FECHA: 1 día (por definir 2023)   
LUGAR: COLISEO EFRD - UPTC  
DEPARTAMENTO: BOYACÁ  
MUNICIPIO: TUNJA  
 

CUADRO ANEXO TÉCNICO  
1 - ENCUENTRO INTERGENERACIONAL PARA INFANCIA TUNJA – BOYACÁ   

DESCRIPCIÓN DEL BIEN  O SERVICIO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESENTACIÓN 

CANTIDAD 
SOLICITADA 

Enfermero o Paramédico (a)  
Profesional con botiquín e instrumentos de valoración de signos vitales Servicio (8 horas)  

UNIDAD 1 

COORDINADOR TÉCNICO RECREODEPORTIVO:  
 
Profesional en el área del deporte o administración deportiva o afines con experiencia mínimo de 
Tres 3 años en el desarrollo de eventos de Recreación y/o deportivos. 
 
Uno (1) X 12 Horas, la contratación se realizaría por tres (3) días pre evento, evento y post evento.  

UNIDAD  1 

PROMOTOR LÚDICO 
 
Ser CAMPISTA como mínimo certificado por el Ministerio del Deporte de mínimo nivel tallo o título 
profesional, tecnólogo, técnico, estudiantes de pregrado de los dos últimos semestres, en 
Recreación, Educación Física, Deporte, Cultura y/o Actividad Física, Pedagogía o Psicología o 
Trabajo Social o áreas de la Salud como Fisioterapia, con mínimo de un (1) año de experiencia en 
recreación, de acuerdo al programa y/o línea de recreación a contratar (cursos de vida y grupos 
de valor) de mínimo un (1) año. 
 
NOTA 1: En caso de que el perfil sea diversidad, preferiblemente una persona miembro de la 
comunidad. 
 
Tres (3) X 8 Horas, la contratación se realizaría por tres (3) días pre evento, evento y post evento. 

UNIDAD 3 

TALLERISTAS 
 
Profesional en Ciencias de la Educación o Licenciados en Educación Física, Recreación y 
Deporte. Con mínimo dos (2) años de experiencia en Proyectos Sociales y/o Comunitarios. 
 
Tres (3) X 8 Horas / la contratación se realizaría por tres (3) días pre evento, evento y post evento. 

UNIDAD 3 

 
AUXILIARES DE ASEO:  

UNIDAD  4 



Cuadrillas de cuatro (4) Personas para el aseo diario en cada uno de los escenarios deportivos y 
lugares de competencia, con sus implementos para la realización de sus labores por doce (12) 
horas diarias 

Almuerzo:  
 

 Sopa 300 centímetros cúbicos. Con un contenido básico de verdura, cereal, tubérculo  
 Proteína 180 gramos (mínimo): Carne pulpa de res, carne pulpa de cerdo, pescado, o 

pollo siempre y cuando sea pechuga, pierna o pernil 
 

NOTA: No se permite el suministro de menudencias ni de alas de pollo. Tampoco de vísceras ni 
alimentos tipo bofe, riñones o similares.  
 

 Verduras y Ensalada 90 gramos (mínimo) verdura cruda y cocida, sola o combinada, 
tipo habichuela, zanahoria, brócoli, arveja, coliflor, lechuga etc. 

 Cereal 140 gramos (mínimo) Arroz o espaguetis  
 Tubérculo 100 gramos (mínimo) Papa, Plátano, Yuca.  
 Postre 80 gramos (mínimo) Arroz de leche, dulce de mora, fresa natilla, pudin, mousse 
 Jugo de fruta natural 250 centímetros cúbicos: Lulo, Maracuyá, Mora, Papaya, Melón, 

Manzana, Pera, etc., no se aceptan las bebidas gaseosas ni las bebidas azucaradas 
artificiales).  

UNIDAD  200  

Refrigerios: 
 
Cereal o Producto de Panadería: los gramajes corresponden a los productos ya elaborados,  
Pastel de pollo o carne 80 gramos (mínimo)  
Arepa con queso 100 gramos (mínimo) Pastel Gloria 80 gramos (mínimo) Croissant de jamón y 
queso 100 gramos (mínimo)  
Alimentos tipo mantecada, brownie, o ponqué, 80 gramos (mínimo)  
Jugo de fruta natural 250 centímetros cúbicos: Lulo, Maracuyá, Mora, Papaya, Melón, Manzana, 
entre otras y/o caja de tretra pak. 
 
NOTA: Suministro mañana y tarde.  

UNIDAD 400 

Hidratación Tipo 3: 
Paquete de bolsas de agua de 20 unidades de 200 ml 

UNIDAD / 
PAQUETE  

15 

Alquiler mesa grande tipo tablón (Por 12 horas)  
Mesa de 2 mts por 80 cm, mínimo 90 cm de alto, con tablón en madera plastificada, base y patas 
plegables metálicas. Cada mesa debe tener un mantel azul limpio diariamente. 

UNIDAD  25  

Alquiler sillas plásticas (Por 12 horas)  
Silla plástica de color blanca, con espaldar, medidas largo 61 cm, ancho 57 cm y alto 79.5 cm. 

UNIDAD  200  

Alquiler de sonido 2000 watts (Pro 8 horas)  
 
Cuatro (4) Cabinas de 500 watts RMS cada una activa o con su respectivo sistema de 
amplificación (con dos parlantes de 15” y driver para brillos cada cabina). Cable de audio para 
cada cabina de mínimo 10 metros y cable de poder (en el caso de ser las activas). Cuatro (4) 
bases o trípodes para las cabinas para montar a mínimo 2 metros de altura. Una consola con 
mínimo 8 canales, cada uno con entrada para micrófono, línea, balance, volumen, ganancia y 
ecualización. Entrada RCA, salida estéreo y máster para conectar a la planta o cabinas. Con su 
cable de poder o adaptador de corriente. Una (1) UNIDAD de cd/mp3 doble bandeja con su cable 
de poder o adaptador y salida de audio para conectar a la consola. Dos (2) micrófonos para uso 
vocal con su respectiva base y cable para conectar a la entrada de micrófono de la consola. · Un 
(1) micrófono inalámbrico de diadema con su receptor de señal con sintonizador de frecuencia 
para uso vocal, con sus respectivos cables, antenas y baterías recargables. · El sonido, contar 
con una multitoma y venir en un rack pre-cableado, con una (1) extensión de mínimo 25 metros 
calibre No 14 para conexión a corriente. 
 

UNIDAD 1 

Transporte Terrestre Interno Bus de 40 pasajeros (Por 8 horas)  
 
Prestación del servicio de transporte interno de disponibilidad completa, para el desplazamiento 
de los participantes de los eventos de la Dirección de Fomento y Desarrollo  
Los vehículos deben estar afiliados a empresas legalmente constituidas y avaladas por el 
Ministerio de Transporte. Los vehículos donde se transporte el personal deben tener vigente 
durante el tiempo de operación y la ejecución del evento lo siguiente: Tarjeta de operación, el 
Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito - SOAT, la tarjeta de propiedad, pólizas de 
responsabilidad civil, certificación técnico-mecánica, certificación técnica de emisión de gases y 
las certificaciones necesarias para poder transitar en las carreteras colombianas.  
 
Nota: El discriminado por cada servicio se entregará, según los requerimientos previamente 
enviados por el supervisor delegado por Ministerio del deporte. 
 

UNIDAD 

 
 
 
3  
 
 
 



Nota: Se requieren tres busetas para hacer recorridos circulares (al menos 2 recorridos en la 
mañana y 2 recorridos en la tarde por cada buseta) para el transporte de 180 personas 
aproximadamente durante el día. (punto A al punto B y viceversa) 
 

Cajas de marcadores permanentes colores varios UNIDAD 5 

Cajas de marcadores permanentes colores varios UNIDAD 5 

Caja x 10 temperas de 180 cm3 por cada color (amarillo, azul, rojo, verde, negro y blanco). UNIDAD 5 

Caja x 10 temperas de 180 cm3 por cada color (amarillo, azul, rojo, verde, negro y blanco). UNIDAD 3 

Rollo de papel Kraft de 60 cm x 50 mts UNIDAD 1 

CAMISETA CUELLO REDONDO  
 
Camiseta Color blanco, material tipo DUNGA SEC, Poliester Texturizado 96% Poliester No 
Texturizado 4%, Teñida, tejido de punto, con estampado con logos con el diseño aportado por el 
Ministerio del Deporte  
Logos: tendrá́ espacio para cuatro (4) logos, según diseños enviados por Ministerio del Deporte. 
tallas para adulto desde las hasta las XL de acuerdo a las inscripciones de los beneficiarios de los 
programas de la Dirección de fomento y desarrollo 
 
Nota: Según diseño remitido adjunto a esta solicitud.  
 

Se debe realizar la cotización en una relación 90 - 10 % de camisetas así:  
50-tallas 12 
50- talla 14 
50- talla 16 
20-talla M 
20-talla L 

Según diseño remitido adjunto. 

UNIDAD 

 
190 

 
 

 
KIT Recreativo (Encuentro)  
 
Balón fundamentación voleibol Elaborado en PVC (Policloruro de Vinilo) # 7 para uso en interiores 
y exteriores, para uso en Piscinas, dimensiones: Alto 19cm – Ancho 19cm, libras de aire: 4 lb, sin 
cámara de aire para uso recreativo y superficie lisa. 
 
Rompecabezas 16 piezas. MATERIAL: Poliestileno de alto impacto. MEDIDAS: 5 X 5,5 cms. 
 
Yoyo luminoso: Material: Plástico-Tamaño: 5.5 cm Diámetro 
 
FRISBEE DÍNAMO -|Polipropileno. Medidas: 25 cm diámetro Marca: 6 cm / Screen 
 
Nota: El KIT debe ir empacado en una bolsa plástica de calibre grueso que facilite su transporte. 

 
 

UNIDAD 
 
 

150 

 
ADQUISICIÓN DE PÓLIZA DE SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES.  
 
Dicha póliza deberá tener una cobertura de 24 horas al día durante su vigencia a todos los eventos 
La Póliza debe cubrir los accidentes en el desarrollo de los encuentros intergeneracionales para 
infancia, en lo referente a las lesiones corporales por cualquier acto violento que provoque una 
alteración en el estado físico (salud) del accidentado. Pudiéndose considerar como acto violento, 
una caída, un golpe, un tirón, un bloqueo, torsión, contractura, o similares en el desarrollo de los 
componentes de los encuentros intergeneracionales para infancia.  
 
COBERTURAS MÍNIMAS DE LA PÓLIZA 
GASTOS MÉDICOS (PRESTACIÓN POR SERVICIO):  
 
Se entenderá por gastos médicos, asistencia médica, quirúrgicos, hospitalarios, odontológica, 
fisioterapia farmacéuticos, medicamentos, aparatos para movilidad asistida y aquellos necesarios 
y solicitados por el médico para la atención o curación de las lesiones o heridas producidas por un 
accidente en el desarrollo de las actividades tales la práctica y entrenamientos (autorizados por el 
comité organizador), para lo cual el valor asegurado mínimo de cada persona es de $10.000.000 
mediante atención directa en las clínicas de convenio (no reembolso) dentro de los ciento ochenta 
(180) días calendario siguientes a la ocurrencia del accidente. 
MUERTE ACCIDENTAL: Se entiende por accidente todo suceso imprevisto, externo, violento, 
visible, repentino e independiente de la voluntad del asegurado, incluido el homicidio o la tentativa 
de homicidio y terrorismo, para lo cual la se requiere que la aseguradora contratada pague un 
valor mínimo de $20.000.000 por cada persona asegurada, siempre que el suceso ocurra en la 
vigencia de la póliza y dentro de los ciento ochenta (180) días calendario siguientes a la fecha del 
mismo. 
 
MUERTE POR CUALQUIER CAUSA 
DESMEMBRACIÓN E INHABILITACIÓN :  

UNIDAD 200 



 
Bajo el presente amparo reconocerá el 100% al asegurado cuando sufra lesión corporal por 
accidente ocurrido dentro de la vigencia de la póliza, que cause una pérdida funcional o anatómica 
de uno de sus miembros u órganos, así como la pérdida total de la visón de ambos ojos, o de 
ambos miembros superiores (brazos), o de las dos manos, o de ambos miembros inferiores 
(piernas), o de los dos pies, o de un miembro inferior (pierna) con una mano o un brazo; pérdida 
total de uno de los miembros superiores (brazos), o uno de los miembros inferiores (pierna), o de 
una mano, o de un pie, o por la pérdida del habla; Por la ceguera total de un ojo, en caso de que 
el asegurado ya hubiere tenido ceguera total del otro antes de contratar este seguro; Por la pérdida 
total de la visión de un ojo; o por la sordera completa de ambos oídos, Por la sordera completa de 
un oído en caso de que el asegurado ya hubiera tenido sordera completa del otro, antes de 
contratar este seguro; Por la sordera completa de un oído; Por la pérdida total del pulgar de una 
mano; Por la pérdida total de cualquiera de los demás dedos de la mano y por la pérdida total de 
un dedo del pie. El valor asegurado mínimo por cada persona será por un valor de $ 10.000.000. 
DESAPARECIMIENTO: se entiende la desaparición en catástrofes naturales tales como 
terremotos, inundaciones, maremotos, en rio, lago o mar, la desaparición como consecuencia del 
extravío, caída, explosión, naufragio o encalladura de cualquier vehículo por lo cual la Compañía 
debe pagar al asegurado un valor mínimo de $20.000.000 mediante pago directo (no reembolso).  
REHABILITACIÓN INTEGRAL POR INVALIDEZ: La Compañía deberá reconocer mediante 
atención directa en las clínicas de convenio (no reembolso) dentro del ciento ochenta (180) días 
calendario siguientes a la ocurrencia del accidente., los conceptos requeridos para rehabilitación 
integral por invalidez, cuando dicha invalidez sea consecuencia directa de un accidente amparado 
en la póliza, por los siguientes conceptos: 
 
Ø Consulta médica especializada 
Ø Valoración nutricional 
Ø Valoración por psicología (apoyo familiar) 
Ø Manejo por terapia física ocupacional del lenguaje y respiratoria 
Ø Exámenes de diagnóstico neuro-electrofisiológicos. 
Ø Atención grupal de apoyo 
Ø Orientación familiar 
Ø Servicio de orientación y ubicación laboral 
Ø Suministro de insumos para curaciones 
Ø Terapias respiratorias 
Ø Terapias de rehabilitación física  
 
Los gastos de Rehabilitación Integral se deberán pagar directamente a la Clínica que preste los 
servicios, y el valor asegurado mínimo es de $10.000.000. 
TRASLADOS MÉDICOS DE EMERGENCIA: Como consecuencia de una lesión, enfermedad 
súbita o muerte, la aseguradora debe adelantar los contactos y hacer la coordinación efectiva para 
el traslado del paciente hasta la clínica o centro médico más cercano. Mediante pago directo (No 
reembolso) mínimo por el Valor Asegurado por persona de $5.000.000. 
AUXILIO FUNERARIO: Hace referencia a un auxilio monetario en caso de fallecimiento del 
asegurado para lo cual el valor mínimo a reconocerse será de $5.000.000 por cada asegurado. 
REEMBOLSO POR REHABILITACIÓN PSICOLÓGICA POR ABUSO SEXUAL: La seguradora 
por cada persona reconocerá un valor mínimo de $10.000.000, por una sola vez por asegurado, 
los gastos por tratamiento psicológico o psiquiátrico debido al acceso carnal violento o abusivo 
que llegue a sufrir por primera vez dentro de la vigencia del presente seguro. 
RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACIÓN: La seguradora por cada persona reconocerá una suma 
diaria por cada día que el asegurado se encuentre internado en la institución hospitalaria o clínica 
y/o en hospitalización domiciliaria como consecuencia de accidente amparado en esta póliza, bajo 
el cuidado de un médico, durante la vigencia de la póliza, entendiéndose como fecha de siniestro 
la fecha de ingreso a hospitalización. Cuando se trate de hospitalización domiciliaria, se deberá 
acreditar la orden de hospitalización domiciliaria por la prestadora del servicio de salud (IPS) y el 
asegurado deberá permanecer en su lugar de domicilio.  

 
ADQUISICIÓN DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR 
CADA EVENTO:  
 
Amparar los perjuicios patrimoniales causados a terceros, como consecuencia de un hecho de 
carácter accidental, súbito e imprevisto imputable al asegurado, de acuerdo con la ley colombiana, 
que causen la muerte, lesión o menoscabo en la salud de las personas (daños personales) y/o el 
deterioro o destrucción de bienes (daños materiales) y perjuicios económicos, incluyendo lucro 
cesante, como consecuencia directa de tales daños personales y/o daños materiales, causados 
durante el giro normal de sus actividades. 
 
Coberturas 
• Predios labores y operaciones  
• Gastos judiciales 
• Gastos médicos de emergencia, sublimitado 

 
 

UNIDAD 
 
 

1 



• Perjuicios extrapatrimoniales 
• RC Patronal, sublimitado 
• RC Contratistas y subcontratistas, sublimitado 
• RC Vehículos propios y no propios, sublimitado 
• RC Parqueaderos, sublimitado 
• RC contaminación accidental, súbita e imprevista. Se excluye contaminación paulatina. 
• Aplica durante la duración del evento 
Nota: Se requiere dicha póliza atendiendo al cubrimiento de cualquier tipo de accidentes a las 
personas que por diferentes motivos no puedan ser incluidas en el listado de preinscripción al 
evento el cual se envía días antes para expedir las pólizas individuales. 

PRESUPUESTO MAXIMO PARA UN (1) - ENCUENTRO INTERGENERACIONAL 
PARA INFANCIA TUNJA – BOYACÁ  

$45.000.000 

 
Nota. En la tabla anterior se evidencia el total de requerimientos para el desarrollo de un (1) 
encuentro intergeneracional para primera infancia y presupuesto máximo señalado en la tabla 
señalada para la ejecución.  
 
TOTAL, PRESUPUESTO MAXIMO PARA EVENTOS DEL COID1096-2023 EN EL 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ ES DE TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES 
OCHOCIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($ 338.840.000) M/CTE.  
 
Nota: Las ofertas que excedan el presupuesto oficial para la ejecución del evento, no serán tenidas 
en cuenta.  
 
Observación: El plazo de ejecución del presente contrato es de veinte (20) días calendario contados 
a partir de la suscripción del acta de inicio con aprobación de pólizas y garantías requeridas por parte 
de la Universidad.  
 
Fin_Documento_  


